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3532 (XXX). . Oficina del Coordinador de las Na
ciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre; financiación de la ayuda de emer-

.,. I genci~ para el socorro y de las adividad.~s d.e 
· , . coo1>eradón . t~cnica . . 

:i' 'La Asaniblea General, · 
Tomando nota del informe del .Secretario General 

sdht<;,1 la financiación de lá ayuda de emetgenda para 
el. socorro y de las actividades de cooperación téc
pic:a 51 y del informe conexo de la Comisión Consul
ti\ra 'en Asuntos Administr~tivos y de PresuPsuesto68, 

,··). Decid.e estab~ecer dos. nuevas subcuent~s den
trq del fondo fiduciario voluntario creado en cumpli
nii<;,1nto de la resolución 3243 (XXIX) de 29 de. no
viembre de· 197 4 de la Asamblea · General, rela~iva 
al fortalecimiento de la Oficina del Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre, que tendrán como objetivo para el bienio 1976-
1977 las cifras respectivas siguientes: ' 

, a) ,'400.000 dólares destinados a aumentar los fon
dos disponibles dentro del presupuesto ordinario para 
ayuda de emergencia; 

b) 600.000 dólares destinados , a gastos del pro
grama de asistencia técnica en la prestación de ayuda 
a los gobiernos para la prevención · de desastres y la 
planificación para. casos de desastre; 

'2. Autoriza al Secretario General a que, con suje
ción a la disponibilidad de .los fondos voluntarios an
tes mencionados, aumente progresivamente hasta un 
m:íximo de 30.000 dólares la cuantía de la ayuda de 
emergencia por país para cada desastre; 

3. · Pide al Secretario General que informe anual
m<mte a la Asamblea General sobre la situación del 
fondo fiduciario. 
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3S:33 (XXX). Cálculos revisados para la Organiza
ción de las Naciones Unidas pa~a el Desarrollo 
. Industrial 

La Asamblea General., 
Reafirmando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de 

septiembre de 1975, en la que hizo suyos la Decla
ración y el Plan de Acción de Lima en materia de 
de:sarrollo industrial y cooperaciónºº, ·. 

,Reconociendo la trascendencia •e importancia fµn
dameritales 'que tienen la Declaración y el Plan de 
Acción de Linia para la industrialización de los países 
en desarrollo, 

Tomando nota con pesar de que los. cálculos .revi
sados correspondientes a. la Organización de las Na
ck,nes. Unidas para . e~ Pesarrollo .Industrial, p~esen
t¡'ldos por el Secretario Genernl00, no .ptoporc10nan 
información süficieü:te sobre la i-elación entre los 
re6ursos . que, en ellos ~~, solicitan y los program.~s • de
rivados de la Declarac10n y del Plan de Acc1on de 
L:ima, · 

¡¡1 A/C.5/1688 y Corr;l. . .· . · 
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p~:rfo(}o .()e sesiones,. '5.uplev1ento No, 8A (A/l0008/ Add.1·28), 
dc,cume,nto A/10008/Add.5;.. . ... •·· . • ' ·. .· 

50 Aprobados por la Organización de la6 Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial en su Segunda Conferencia 
General, celebrada en.Lima del 12 al 2.6 de mar:¡?;Q .de 1975 
(véase A/10112; cap. IV), 

60 A/C.5/1715/Rev.1. 

.,: J .. Acepta las .recomendaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Adniil}istra,tivos · y , de· Presu
puesto61 relativas a los cálculos revisa.dos presenta~ 
dos por el Secretario Generalºº; · 
· ·' 2. .. Pide al Secretario Gen~ral · que . presente a la 
Asamblea · General, . en su trigésimo . primer período 
de · sesiones, los cálculos revisados correspondientes 
a la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desárrollo Industrial, teniendo . plenaniente en .cuen~ 
ta to.dos . los elementos de la Declar.ación y del Plan 
de Acción de Lima· en materia de desarrollo indus
trial y. cooperación e indicando claramente las. nece~ 
sidades resultantes de los programas y los recursos 

. . 
conexos. 
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3534 (X:X:X)~ Presentació~ del presupuesto 
por programas de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Deseosa de mejorar la presentaci6n del presupues

to por programas de las Naciones Unidas para utili
zar de la mejor manera posible los recursos finan
cieros disponibles y establecer una ,base más sólida 
de . comparación y una justificación. bien fundada para 
proponer posibles aumentos de esos recursos, y con 
objeto de encontrar los medios presupuestarios para 
financiar. los programas, nuevos utilizando. los recur~ 
sos liberados, · 

1. Pide al Secretario General• que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período 
de sesiones, por conducto de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, infor
mación que incluya la autorización y fos. · créditos 
presupuestarios pertinentes .para 1.os . programas, pro~ 
yectos o acti.vidades de las Naciones Unidas que ya 
están terminados, por terminarse, .. o que · 1os • órga
nos intergubernamentales adecuados, . en especial al 
examinar el plan de mediano plazo, hayan conside.: 
rada anticuados, de utilidad marginal o ineficaces; 

.. 2. Pide además al Secretario General que incl~ya 
en esa información ejemplos concretos de medidas 
adoptadas para, entre otras .cosas, reorganizar, . com~ 
binar o eliminar dependencia~ de, la Secretaría .qüe se 
h~bieran creado para los mencionados programas, 
proyectos o actividades; · ' 

· 3. Decide tener en cuenta esa información al exa~ 
minar el plan de mediano plazo para e}período 1978-
1981 en su trigésimo primer período .de. sesiones; 

4. 1 Decide también incluir en futuros presupuestos 
por prograinas de las Naciones Unidas información 
relativa a la duración prevista de todos los progra
mas, proyectos o actividades nuevos; 

5, Decide además incluir en los informes sobre la 
ejecución de los presupuestos por 'programas de las 
Naciones Unidas información sobre el personal y los 
recursos liberados como resultado, entre otras cosas, 
de la finalización, reducción, reorganización, combi
nación o eliminación de los programas, proyectos o 
actividades de las Naciones Unidas. 

2444a. sesi6n .plenaria 
17 de diciembre de 1975 
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